
Año de 1898. Martes 30 de Agosto J^ûm. 50.

DE U PROViECiA DE VAIXADOLTO.
SE PÜSLiCÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SOSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Nfemero suelto, SS céntimos.
Î<os anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
silla, islas aiyacentes, Canarias y te- t 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ; 
lación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ■ 
ción el día en que termine la inser- • 
ción de la ley en la Graeeta.

(Ártíeulo 1.“ dgl Código Civil visente J

PUNTO DE SU8CRiCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celentísim.a Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTE OKIOIA-L

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Agosto de 1898.;

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 16 de Julio de 1887, 
Que creó el Montepío del Magisterio de prime
ra enseñanza, encomendó al reglamento la de
terminación de las condiciones bajo las cua
les habría de hacerse la declaración de dere
chos pasivos en favor de los Maestros,Maestras 
y Auxiliares de las Escuelas públicas.

Pero al establecer el reglamento de 25 de 
Noviembre del mismo ano las reglas para el 
abono de los años de servicio, no previó el ca
so de los Maestros que habiendo, pasado á ser 
Inspectores antes de existir esta ley, volvie
sen al Magisterio, á fin de disfrutar de los.be- 

i aeficios de ella, obteniendo legalmente sus 
Í Escuelas.
\ .Planteada la cuestión de si los servicios 

prestados como Inspectores son abonables á 
los Maestros,que en tal caso se encuentran, 
la Junta central de Derechos pasivos del Ma
gisterio, cuyo celo en defensa de los intereses 
que administra se ha evidenciado siempre, 
informó favorablemente las instancias en que 
así se solicitaba, proponiendo al Gobierno que 
dictase una disposición de carácter general 
en este sentido, como adición al art. 56 del 
citado reglamento, con dos condiciones: la de 
entregar los interesados al fondo de derechos 
pasivos el importe del 3 por 100 de los sueldos 
que disfrutaron como Inspectores desde 1.” de 
Julio de 1887, y la de fijar corno sueldo re
gulador para la jubilación el mayor que los 
correspondiese en concepto de Maestros.
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394. BOLÍCTIN OFICIAL

Tanto el Consejo de Instrucción pública 
como el Consejo de Estado en pleno lían apro
bado por unanimidad la propuesta de la Jun
ta, teniendo en cuenta la situación especial 
en que se hallan estos Maestros, la importan
cia de los servicios de inspección en la prime
ra enseñanza, y la razón muy principal de que 
las expresadas condiciones son garantías su
ficientes de que no sufrirán perjuicio alguno 
los intereses de esta benéfica institución del 
Magisterio público.

Fundado en estos motivos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1898,—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DERETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 56 del reglamento 

de 25 de Noviembre de 1887, dictado para la 
ejecución de la ley de 16 de Julio del mismo 
año, queda modificado en la forma siguiente:

«Art. 56. Serán de abono para los efectos 
de'la jubilación los años que los Maestros y 
Maestras ó Auxiliares hayan estado sirviendo 
en propiedad Escuelas públicas con nombra
mientos hechos con arreglo á las prescricio- 
nes vigentes en la époea del nombramiento.

También serán de abono los años que los 
Maestros ó Maestras hubieren servido carecien
do de título ó certificado de aptitud, siempre 
que á la fecha de la ley contasen con quince 
años de servicio.

Los Maestros que despues de haber desem
peñado en propiedad Escuelas públicas hayan 
sido nombrados Inspectores de primera ense
ñanza ante.s de la ley de 16 de Julio de 1887, 
y desde estos cargoshayan vuelto al desempeño 
de las citadas Escuelas, tendrán derecho á que 
se les cuente para su clasificación, una vez ju
bilados, el tiempo que hubiesen servido cómo 
tales Inspectores. i

Los Maestros á que se refiere el párrafo an- ' 

terior no tendrán derecho al beneficio que en 
el mismo se establece sino después que justi
fiquen haber entregado al fondo de derechos 
pasivos el importe del 3 por 100 del sueldo que 
como Inspectores disfrutaron desde 1.“ de Ju
lio de 1887 hasta su ingreso en el .Magisterio 
de las Escuelas públicas.

En ningún caso se les reconocerá como 
regulador para la clasificación el sueldo que 
hayan disfrutado como Inspectores, sino el 
que lescorresponda como Maestros, con arreglo 
al art. 34 de este reglamento.»

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Ger
mán Gamaso. *

(Gaceta del 20 de Agosto de 1898.7

Sección cuarta.

NúM. 2.392.

fiobierno civil de la provincia de Valladolid.
Negociado 2.°—Sanidad.

ClROULAK NÚMERO 65.

Próxima la época en que han de llegar á 
la Península los vapores que desde Santiago 
de Cuba conducen á España las expediciones 
de tropas que desde aquel punto son^repatria- 
das, poresteGobiernocivi 1 se publicarán inme
diatamente que de ello tenga noticia las rela
ciones de. los individuos que, despues de cum
plir la cuarentena y libres de servicio, se di
rijan á esta provincia, y se enviarán sin pér
dida de tiempo otras relaciones á los Alcaldes 
de las localidades adonde dichos individuos se 
dirijan, con objeto de que los Médicos mu
nicipales les visiten frecuentemente durante 
los cinco días siguientes á su llegada á la po
blación, aislándoles rigurosamente en caso de 
presentarse en alguno síntomas de fiebre 
amarilla, adoptando de acuerdo con la Junta 
de Sanidad las medidas oportunas y dando á 
este Gobierno los Alca.ld.es respectivos inme
diato conocimiento y á la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación en conformidad 
todo con lo dispuesto en la Real orden fecha 
11 del corriente.

Espero de los señores Alcaldes y Médicos

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

municipales que penetrados de la gran impor
tancia de este servicio le cumplirán con la 
mayor exactitud y celo, tanto en bien de los 
soldados enfermos tan dignos de considera
ción y de auxilio con toda solicitud, como de 
la salud pública en general.

Valladolid 26 de Agosto de 1898.
£/ Gobernador, 

jltrnanW be Morris y Obrara».

NúM. 2.386.

CARRETERAS.
De conformidad á lo acordado por la Comi

sión provincial en sesión de 24 del corriente, 
he tenido á bien señalar el día 13 del próximo 
mes de Septiembre y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subas
ta delosacopiosde piedra con destino á la conser
vación del firme de las carreteras provinciales 
■lue se expresarán, con los tipos que á cada 
unadeellasseasignan. Dichoactotendrálugar 
en el Salón de Sesiones de la Exema. Dipu
tación provincial, bajo mi presidencia ó del 
Diputado en quien delegue, y con asisten
cia do un Vocal de la Comisión designado al 
efecto por la misma, en cuya Secretaría se 
hallan de manifiesto los respectivos pliegos 
ti9 condiciones y presupuestos para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento de haber 
consignado en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del importe 
^01 presupuesto, el que será ampliado á un 10 
por 100 por el que le fueran adjudicados los 

‘Acopios como fianza.
Carreteras á gue se refiere e¿ presente 

'^'nmeio: De Valladolid á Cigales, bajo el tipo 
^’c 148 pesetas 79 céntimos; de Valladolid á 
Casasola de Esgueva, bajo el de 497 pesetas 
'^'^ céntimos; de Tudela de Duero á Viloria, 
Mo el de 347 pesetas 60 céntimos; de Agui- 
’‘^ de Campos á la do Adanero á Gijón, bajo 

^i de 995 pesetas 32 céntimos.
Valladolid 27 de Agosto de 1898.

El Gobernador, 

jtenemh® h barres n ^bnmra.

365

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de.,.., con cédula perso
nal núm.,.. de..... clase, expedida en......con 
fecha...., enterado del anuncio publicado en 
el BoLisTiN Oficial de esta provincia del día 
30 de Agosto último, condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carretera pro
vincial de...... se compromete ejecutar dichos 
acopios con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de......  
pesetas (en letra.)

{F'ecka y firma del proponente.)
Talón núm. 178.

COMISIDH PRÜVIHCIAt DE VALLADOLID.

La Comisión provincial en sesión de 29 
del corriente acordó anunciar la subasta del 
suministro de pan y rancho á los presos de las 
Cárceles de Audiencia y Correccional durante 
lo que falta del corriente ejercicio económico 
de 1898-99, para el día diez de Septiembre 
próximo, á las once de la mañana, en el Salón 
alto de esta Diputación, bajo el tipo de sesen
ta y cinco céntimos de peseta por cada plaza 
servida diariamente con arreglo al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Con
taduría de la misma.

Valladolid 30 de Agosto de 1898.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Juan García Gil.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.,., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial del día 30 
de Agosto últimoy requisitos necesarios, acep
ta lodos bajo los cuales se subasta el suminis
tro de pan y rancho á los presos que se hallen 
en las Cárceles de Audiencia y Correccional 
durante lo que resta del ejercicio de 1898-99, 
y se obliga á realizar dicho servicio en.....  
céntimos de peseta (en letra) por cada plaza 
servida diariamente.

[Fecha y firma del interesado.)
Talón núm. 182.
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NÚM. 2.397.

Pfovisoraio y Vicaría générai de Valladolid.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. D. Alfredo Sevil Gonzalez, Provisor 
y Vicario general de este Arzobispado, se cita, 
llama y emplaza á D. Joaquín Martínez y 
Balboa, cuyo paradero se ignora, para que en. 
el término improrrogable de ocho días com
parezca en este Tribunal eclesiástico á com- 
plir con la ley del consejo paterno para el 
matrimonio que su hija Doña María Martínez 
García Tuñón intenta contraer con D. Anto
nio Suero Callejas, con apercibimiento de que 
si no comparece se dará al expediente el cur
so que corresponda.

Valladolid 27 de Agosto de 1898.—El No
tario eclesiástico, Ignacio M.^ Pizarro.

Talón núm. 183.

NúM. 2.392.
Ayuntamiento constitucional de 

IVIelgar de Abajo.
Te:minado el repartimiento de consumos 

de esta villa para el corriente año económico 
de 1898-99, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial de es
ta provincia á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarle y en
tablar las reciamacionesque crean justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo no serán 
oidas.

Melgar de Abajo 25 de Agosto de 1898.'—• 
El Alcalde, Narciso Rojo.—El Secretario, 
Juan Villalba.

NüM. 2.396.
• Alcaldía constitucional de 

Zaratan.
Terminado por la Junta especial de que 

hace mención el artículo 247 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896 el proyecto de repar
to para cubrir el déficit del cupo de consumos 
para el Tesoro y recargos autorizados durante 
el corriente año económico, dicho documento 
queda expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días

j hábiles para que los contribuyentes incluidos 
en el padrón puedan examinarle libremente 
y presentar las reclamaciones que contra el 
mismocrean oportunas,bien por las cuotas que 
se les hayan asignado ó bien por otras faltas 
que pueda contener.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que nadie alegue ignorancia y en justa 
obediencia á lo dispuesto en el artículo 298 
del Reglamento arriba citado.

Zaratan 26 de Agosto de 1898.—El Alcal- 
calde-Presidente, Leopoldo B. Montiano.

Ssccion quiiita.
NóM. 2 393.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid^
Por el presente edicto hago saber; Queen 

la demanda de mayor cuantía que en este 
Juzgado sigue D. Domingo Diaz Caneja, ve
cino de Oviedo, contra D. Fernando, D. An
drés, D. Felipe, D. Santos y Doña Dominica 
Arévalo, sus herederos ó causa-habientes to
dos desconocidos, sobre que se hagan entre
ga de cincuenta mil pesetas, con el interés de 
un seis por ciento ó que en otro caso se admi' 
ta su consignación, dandose así por extingui
da la obligación y que se cancele el grava
men hipotecario respecto de una finca; en 
diez y ocho de Julio último se dictó providen
cia admitiéndose dicha demanda y acordán
dose el emplazamiento del D. Fernando, Don 
Andrés, D. Felipe, D. Santos y Doña Domini' 
ca Arévalo, y no habiendo comparecido en es
te día se ha acordado hacerles un nuevo lla
mamiento ó á sus herederos ó causa-habientes, 
emplazándoles por término de diez-días pof 
medio de edictos que se insertarán en el BO' 
LETiN Oficial de esta provincia y Gaceta ^ 
Madrid, para que dentro de dicho término y 
representados en forma, comparezcan á con
testar la expresada demanda; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará en su día 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Agos
to de mil ochocientos novent-a y ocho.-^ 
Eduardo Gonzalez.—Ante mí, Luis Esteban- 
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